
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023). 

                        
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: JANET VARGAS PEREZ Y GERMAN CASTRO MORALES 
Radicación: 2018-00134 
Auto de Trámite   

 

Pasa al despacho la solicitud del demandado German Castro Morales, con el fin de 
que se proceda con la entrega del bien inmueble embargado y secuestrado el cual 
se encuentra aún en disposición del secuestre Alirio Méndez Cerquera.  

Atendiendo a que el presente proceso fue terminado por pago total de la obligación, 
es procedente realizar la entrega del bien inmueble cautelado a su propietaria  Janet 
Vargas Pérez. 

Con posterioridad a la notificación del auto que termina el proceso, el secuestre 
Alirio Méndez Cerquera rindió informe de cuentas, del cual no se ha dado traslado 
a las partes, siendo esta la oportunidad para hacerlo.  

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de San Vicente del Caguán,  

DISPONE 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso, atendiendo la solicitud 
del demando.  

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del informe de rendición de cuentas presentado 
por el secuestre Alirio Méndez Cerquera  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que informe a este Despacho 
si ya fue registrado el levantamiento del embargo en el inmueble con Matrícula 
Inmobiliaria No. 425-76101 y allegue certificado de libertad y tradición de dicho 
inmueble con el fin de proseguir con la diligencia de entrega.  

Por secretaría líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  
Juez 
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Calle 3 No. 4 -31 Barrio Hernández  
Correo electrónico: jprmpalsvcaguan@cendoj.ramajudiical.gov.co  

Tel: 3153234092 (WhatsApp) – (608)464 4079 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 01 de 

noviembre de 2023. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 72 

de fecha 02 de noviembre de 2023. Y 

quedará ejecutoriado dentro de los tres 

días hábiles siguientes a su publicación. 
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